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EXCMA. DIPÜTÁCION PROVINCIAL DE LEON 
C O N C U R S O ; • 

Vacante en la plantilla de funcionarios de esta Cor
poración una plaza de Jefe de Sección de la escala 
técnico-administrativa, la Excma. Diputación Provin
cial, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve 
de enero de m i l novecientos sesenta y cinco, acordó 
proveerla mediante concurso restringido, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, aprobado por 
Decreto de 30 de mayo de 1952, con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 
Primera.--Los aspirantes deberán reunir las siguien-

! tes condiciones: 
a) Haber desempeñado plaza de Jefe de Negocia

do de esta Corporación, en propiedad, durante más de 
dos años, en la fecha de iniciación del plazo de pre
sentación de instancias. 

b) Hallarse en posesión de alguno de los siguien
tes títulos: Licenciado.en Derecho, Licenciado en Cien
cias Políticas, Licenciado en Ciencias Económicas o en 
Ciencias Económicas y Comerciales, Bachiller Univer
sitario, Maestro de Enseñanza Primaria,- Profesor o 
Perito Mercantil y Gradudado en Institutos Laborales. 

Los funcionarios que ostentando la clasificación ad
ministrativa precisa para concursar carezcan, sin em
bargo, de tí tulo académico, por no habérsele exigido 
en la fecha del ingreso, quedan dispensados de es-te 
requisito. 

Segunda.—Para la resolución de este concurso se ten
gan en cuenta los siguientes méritos y su valoración: 

Haber obtenido personalmente é l 
Premio Nacional "Calvo Sotelo" ..... 0,35 puntos 

^•"—Tiempo de servicios computables: 
a) En la categoría de Jefe de Ne

gociado de la Corporación, en 
propiedad, por año ... 0,12. " 

b) En la categoría de Oficial ad- -
ministrativo o técnico-adminis
trativo de la Corporación, en 
propiedad, por un año ... ... ... 0,09 " 

c) En la escala de Auxiliares admi- ' 
nistrativos de la Diputación, en 
propiedad, por año ... 0,06 " 

d) En los organismos o servicios 
provincializados, autónomos o de 
fundación pública, creados por 
la Diputación, o de la que ésta 
haya sido o sea concesionaria, 

siempre que se trate de funció- • 
nes técnico-administrativas, téc
nico-económicas o simplemen
te ádministrat ivas o cuando se 
hayan prestado servicios de las 
mismas clases para la Dipu
tación Provincial en funciones1 
servidas con carácter de, interi
nidad o temporalidad, por año 0,05 

e) Haber prestado servicios técni
co-administrativos en la Direc
ción General de Administra
ción Local, Instituto de Estu 
dios de Administración Local, 
Corporaciones locales én gene
ral y Colegios Nacional y Pro
vinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Ad
ministración Local, por año ... 0,04 

III.—a) Llevar más de cinco años conse
cutivos en plaza de Jefe de . -
Negociado, en propiedad, valor 

ración única ... ... 0,30 
Por cada año más consecutivo a 
los cinco primeros, hasta un lí
mite máximo de diez en total 
que se siga sirviendo en pro
piedad la misma plaza 

b) 

0,06 
IV. 

b) 
1,20 

-Haber ingresado por oposición: 
a) En la escala técnico-administra

tiva de la Diputación provincial 
En la escala de auxiliares ad
ministrativos de la propia En
tidad ... .... ... ... .;. ... ... 0,50 

c) En los cuerpos o plantillas téc
nico - administrativas o simple-
m e n t é administrativas de or
ganismos o servicios a que se 
refieren los apartados c) y e) del 
número I I ..% ... . . . . . . 0,25 

V.—Estar en posesión de los siguientes 
t í tulos: 
a) Licenciado en Derecho 
b) Licenciado, en Ciencias Políticas 
c) Licenciado en Ciencias Económi

cas o en Ciencias Económicas y 
Comerciales ... ... ... 0,70 

d) Profesor Mercantil ... ... 0,60 
e) Perito Mercantil 0,40 
f) Bachiller Universitario ... 0,60 
g) Bachiller elemental, Maestro y 

Graduado en Institutos Labo
rales ... ... ... 0,20 

1,00 
1,00 



VI.—Haber aprobado cursos de perfec
cionamiento en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Ur
banos en la categoría que posee ... 0,25 

VIL—Méritos de orden interno contraídos 
en el servicio: 
Premios en metálico, por cada uno 0,05 " 
Votos de gracias, por cada uno .... 0,05 " 
Citaciones elogiosas, de congratula
ción o de satisfacción por algún 
servicio prestado, por cada una .... 0,05 " 
Servicios especiales, extraordinarios 
o de mayor responsabilidad, en con
junto ... .; ... ... 0,10 " 
Publicaciones del Concursante rela
cionadas con la Administración Lo
cal, de carácter monográfico, por 
cada una ... ... ... ... ... ... 0,07 " 
Conferencias o charlas del concur
sante organizadas por entidades ofi
ciales sobre temas relacionados con 

. la Administración Local, por cada 
actuación ... ... ... ... 0,03 " 

Estos „ méritos serán computables hasta el día de la 
publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

D E M E R I T O S 
Nota desfavorable: 

1. —Por cada sanción disciplinaria g ravé 0,50 puntos 
2. —Por cada sanción disciplinaria muy 

grave ... ... ... ... ... ... ... 1,00 " 
En todo caso, la puntuación nega

tiva anterior se duplicará cuando la 
falta sancionada, fuera también cons
ti tut iva de delito, declarado así por 
sentencia firme. 

3. —Inhabilitación temporal o absoluta en 
vir tud de sentencia firme (que no 
haya motivado también sanción dis
ciplinaria), por mes ... ... ... 0,04 " 

NOTAS ACLARATORIAS 
1.a—El méri to relativo a la aprobación dé Cursos 

de Perfeccionamiento, a que se refiere el número V I 
de la Tabla propuesta, aparte de su valoráción propia, 
servirá de circunstancia decisoria en igualdad de con-

„ diciones a favor del que la posea, en aplicación, que 
se estima correcta, del número 2 del artículo 234 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

2.a—Considerando que la forma de ingreso en la 
cala técnico-administrativa pudo no haber sido por ^ 
dio de "oposición directa", dado el régimen de ingr/ ' 
o ascensos previsto en la legislación anterior, se vSg 
lorará la oposición inicial cuando ella haya sido bási9" 
o simplemente condicionante para el ascenso a la C 
cala inmediata superior, y que esta valoración se es. 
en un 30 por 100 de la asignada a la "oposición dirp6 
ta", porcentaje que se sumará a la valoración señaiC 
da" para la oposición de auxiliares administrativos p" 
el número IV, letra 'b), de la Tabla que antecede. 11 

3.a—En todo lo demás, y en cuanto sean de apliCa 
ción, se tendrán en cuenta las reglas generales para { 
aplicación de la tabla de valoración, que se insertan 
en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
de julio de 1958. Las dudas que puedan suscitarse 
rán resueltas por el propio Tribunal encargado de dis" 
criminar el concurso. 

Tercera.—Las instancias para tomar parte en este 
concurso se dirigirán al l imo. Sr. Presidente de la Ex. 
celentísima Diputación Provincial, reintegradas con pó. 
liza de tres pesétas, sello provincial de una peseta y 
de la Mutualidad Nacional de la Administración Lo-
cal de una peseta y se presentarán en el Registro Ge-
neral, en horas de diez a trece, durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de ésta convocatoria, en el "Boletín Ofi 
cial del Estado". 

A la instancia se acompañarán inexcusablemente !a 
Hoja de Servicios del aspirante y las certificaciones, 
títulos o documentos fehacientes de los méritos y cir
cunstancias que no consten en el expediente personal. 

Cuarta.—Terminado el plazo de presentación de ins
tancias se publicará la relación de admitidos y exclui
dos en los Boletines Oficiales de la Provincia y del 
Estado, y seguidamente-la pomposición del Tribunal. 

Quinta.—El nombramiento se hará por la Corpora
ción, a propuesta del Tribunal calificador. 

Sexta.—El acuerdo de nombramiento y las puntua
ciones otorgadas se notificarán individualmente a to
dos los concursantes. 

Séptima.—Queda facultado el l imo. Sr. Presidente 
de la Corporación para la tramitación de este concur
so hasta la entrega del expediente al Tribunal. 

Octava.—En lo no previsto en estas bases se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionarios de 
Administración' Local, en el de Régimen Interior de la 
Corporación y en el de Oposiciones y Concursos, apro
bado, por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

León, 16 de febrero de 1965—El Presidente, Antonio 
del Valle Menéndez. 936 

IMÍ DIPDTItnOOROIIIIini DE I H 
ANUNCIO 

La Excma. Diputación provincial, en 
sesión celebrada el día veintinueve de 
enero último, acordó señalar para ce
lebrar la del presente mes de febrero, 
el día veintiséis, a las doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 15 de febrero de 1965.—El 
Presidente, Maximino González Mo
ran. 935 

m i i m p imoE raí 
Examinado el expediente instruido 

para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de fincas para ejecutar las 
obras de Ensanche y mejora del firme 
en el tramo 277,746 y 331,000 de la 

Carretera N - V I de Madrid a La Coru-
ña—término de Santa María de la 
Isla. 

Resultando que la relación de fincas 
fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 9 de julio de 1963, en el de 
la Provincia de 2 del mismo mes y en 
el diario Proa de 26 de junio de dicho 
año y que ha sido fijada también en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Santa María de la Isla sin que 
durante el plazo de la información pú
blica se haya presentado reclamación 
alguna contra la ocupación de refe
rencia. 

Vistos la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, Regla
mento para su ejecución de 26 de abril 
de 1957, Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y de
más normas de aplicación. 

Considerando que en la tramitación 

del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas ha 
resuelto: 

1. ° Declarar la necesidad de ocupa' 
ción de las fincas, cuya relación fig[ura 
publicada en los mencionados diarios-

2. ° Publicar este acuerdo en forn13 
reglamentaria, así como notificarle a 
las personas interesadas, advirtienQ^ 
les que contra el mismo pueden inter 
poner recurso de alzada ante el Ilust^ 
simo Sr. Director General de Carretej 
ras y Caminos Vecinales dentro o 
plazo de quince (15) días, contado 
partir de la fecha de notificacióna 
este acuerdo. 

León, i7 de febrero de 1965.-'El W 
geniero Jefe, Daniel Sáez de Miera-^ 
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